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NOTIFICADO POR ESTADO No. 25 DEL 15 DE FEBRERO DE 2022. 

 

  

Téngase en cuenta que el Curador Ad Hoc designado, Dr. 

LEOVIGILDO LATORRE FLOREZ aceptó el cargo (archivo N˚ 21). 

 

Por secretaría suminístrele el enlace contentivo del 

expediente, para que proceda como corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez
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